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D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
veintiuno de abril de dos mil veintidós, fue adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 

15. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de Secretaría 
General. 

15.06. El Consejo de Gobierno aprueba el gasto por las colaboraciones de los 
miembros que han formado parte de las comisiones de apoyo en los tribunales 
de exámenes de centros penitenciarios en Pruebas Presenciales en la 
convocatoria de febrero de 2022, semana excepcional COVID, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a veintidós de abril de dos mil 
veintidós. 

 

 



CURSO Y CONVOCATORIA VINCULACIÓN

TUTORES Y ASESORES UNED Centros Penitenciarios

IMPORTES 300

FORMA DE PAGO

1 MARZO 2022 GESTOR FORMACIÓN NURIA LAOSA MARTÍNEZ ALICANTE II (VILLENA) 300,00 PAGO DIRECTO

2 MARZO 2022 GESTOR FORMACIÓN ELIZONDO LÓPEZ DE ALDA, ALFONSO VALENCIA CUMPLIMIENTO 100,00 PAGO DIRECTO

3 MARZO 2022 GESTOR FORMACIÓN JOSÉ TOMÁS MARTÍNEZ CORDERO MANSILLA (LEÓN) 300,00 PAGO DIRECTO

4 MARZO 2022 GESTOR FORMACIÓN YOLANDA SANCHO HIDALGO ARABA (ALAVA) 300,00 PAGO DIRECTO

5 MARZO 2022 GESTORA FORMACIÓN FAUTINO VILLASENÍN NOYA TEIXEIRO 100,00 PAGO DIRECTO

TOTAL 1.100,00

CENTROS PENITENCIARIOS EXÁMENES CONVOCATORIA DE MARZO COVID DE 2022 (15,16,17)  GESTORES DE FORMACIÓN

LIQUIDACIÓN PRACTICADA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNED DE 30-04-2013: TRIBUNALES DE CENTROS PENITENCIARIOS: 300,00 EUROS / 3 DÍAS EXÁMENES. 
COMPENSACIÓN PROPORCIONAL EN LOS CENTROS QUE NO SE HAN REALIZADO 3 DÍAS DE EXÁMENES.

“La Comisión de Asuntos Generales delegada del Consejo de Gobierno, en su reunión de 4 de abril de 2022, aprueba que la secretaria general pueda llevar a efecto algunos cambios en este 
documento hasta la celebración del Consejo de Gobierno”.
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